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Bien objeto de subasta

Finca resgistral sita en Madrid, calle Sangenjo,
número 8, planta novena, edificio «Torrenueva I».
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 34
de Madrid, libro 45, tomo 723, folio 15, finca regis-
tral número 2.400, inscripción tercera.

Dado en Madrid a 13 de abril de 1998.—El
Juez.—La Secretaria, Carmen Calvo Velas-
co.—28.909.$

MADRID

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid, en autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 20/1998,
a instancia de Caja Madrid, representada por el
Procurador don José Luis Pinto Marabotto, contra
don Francisco Pulido Muñoz y doña Isabel Hon-
tanilla Herrera, en los cuales se ha acordado sacar
a la venta en pública subasta, por término de veinte
días, el bien que al final del presente edicto se des-
cribirá, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: Fecha, el día 1 de julio de 1998,
a las diez diez horas. Tipo de licitación, 14.500.000
pesetas, sin que sea admisible postura inferior.

Segunda subasta: Fecha, el día 9 de septiembre
de 1998, a las diez diez horas. Tipo de licitación,
10.875.000 pesetas, sin que sea admisible postura
inferior.

Tercera subasta: Fecha, el día 10 de octubre
de 1998, a las diez diez horas, sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas, y en la tercera una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri-
mera Instancia; número de expediente o proce-
dimiento 24590000000020/1998. En tal supuesto
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres-
pondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos
en cualquiera de las formas establecidas en el nume-
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria-
mente la aceptación expresa de las obligaciones con-
signadas en la condición sexta del presente edicto,
sin cuyo requisito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la re-
gla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele-
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes

hábil, según la condición primera de este edicto,
la subasta suspendida.

Octava.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Novena.—Si se hubiere pedido por el acreedor,
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Décima.—La publicación del presente edicto sirve
como notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas a los efectos de la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
al no haberse podido llevar a cabo en la misma
del modo ordinario.

Bien objeto de subasta

Finca sita en Madrid, calle Lebreles, número 7,
2.o C. Inscrita en el Registro de la Propiedad de
Madrid número 15, tomo 727, folio 7, finca registral
número 47.771, inscripción sexta.

Dado en Madrid a 16 de abril de 1998.—La Secre-
taria, Carmen Calvo Velasco.—28.002.$

MADRID

Edicto

Doña María Victoria Salcedo Ruiz, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 37 de
Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado de Primera Ins-
tancia número 37 de Madrid se tramitan autos de
juicio ejecutivo, bajo el número 545/1995, a ins-
tancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de
Madrid, representada por el Procurador don Argi-
miro Vázquez Guillén, contra don Ángel Ruiz
Yagüe, don Juan Río Álvarez y doña Eugenia Mena
Moreno, sobre reclamación de 18.034.314 pesetas
de principal y 9.000.000 de pesetas presupuestadas
para intereses, gastos y costas.

En resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a la venta en pública subasta y por término de veinte
días la finca embargada en sus dos terceras partes
a los demandados don Ángel Ruiz Yagüe y don
Juan Río Álvarez, que ha sido tasada pericialmente
en la cantidad de 20.400.000 pesetas.

Finca embargada

Urbana.—Finca número 4 o piso vivienda 2.o,
situada en la planta segunda, sin contar la baja,
de la casa señalada con el número 29 de la calle
Carretas, en Madrid. Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Madrid número 2, tomo 1.694, libro
1.609, folio 68, finca número 71.027.

Para la celebración de la primera subasta se ha
señalado el día 15 de julio de 1998, a las diez
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado
de Primera Instancia número 37 de Madrid, sito
en la calle Capitán Haya, 66, 5.a planta, la que
se llevará a efecto con las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo será de 20.400.000 pesetas.
Segunda.—Para tomar parte en la subasta los lici-

tadores deberán consignar previamente, en la cuenta
de depósitos y consignaciones judiciales número
2.531, abierta a nombre de este Juzgado de Primera
Instancia 37 de Madrid, en el Banco Bilbao Vizcaya,
sucursal 4070, una cantidad igual o superior al 50
por 100 del indicado tipo, sin que tal depósito sea
exigible al ejecutante.

Tercera.—No se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del indicado tipo.

Cuarta.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
a calidad de ceder el remate a un tercero.

Quinta.—Antes de verificarse el remate podrá el
deudor liberar el bien pagando principal y costas;
después de celebrado quedará la venta irrevocable.

Sexta.—Los títulos de propiedad de la finca embar-
gada estarán de manifiesto en la Secretaría para
que puedan examinarlos los que quieran tomar parte
en la subasta, previniéndose además que los lici-
tadores deberán conformarse con ellos y que no
tendrán derecho a exigir ningunos otros.

Séptima.—Las cargas o gravámenes anteriores y
los preferentes —si los hubiere— al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Octava.—La citada finca se encuentra arrendada
a doña Isabel Novales López.

Para el caso de que a la primera subasta no com-
parezca postor alguno, se ha señalado la segunda
subasta el día 24 de septiembre de 1998, a las diez
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
para la que regirán las mismas condiciones rese-
ñadas para la primera, si bien el tipo será con la
rebaja del 25 por 100 y, en consecuencia, el depósito
a efectuar será de al menos el 50 por 100 del nuevo
tipo.

En prevención de que a la segunda subasta tam-
poco comparezca postor alguno, se ha señalado para
llevar a efecto la tercera subasta el día 22 de octubre
de 1998, a las diez horas, en el sitio reseñado, lo
que se llevará a efecto con las mismas condiciones
que la segunda, pero sin sujeción a tipo y, por tanto,
cualquier postura será admisible. Sirviendo el pre-
sente edicto de notificación a los demandados don
Juan Río Álvarez, doña Eugenia Mena Moreno y
don Ángel Ruiz Yagüe, en caso de ser negativa
su notificación personal.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado» se expide el presente en Madrid a 20 de
abril de 1998.—La Magistrada-Juez, María Victoria
Salcedo Ruiz.—La Secretaria.—27.966.$

MADRID

Edicto

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 32 de
Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 948/1997,
a instancia de «Banco Santander, Sociedad Anó-
nima», contra don Joaquín Núñez Figueredo y doña
María Teresa Jimeno Velayos, en los cuales se ha
acordado sacar a pública subasta por término de
veinte días, el bien que luego se dirá, con las siguien-
tes condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el día 13 de julio
de 1998, a las nueve treinta horas, en la Sala de
Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 8.520.000
pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el día 14 de septiembre de 1998, a las nueve treinta
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado,
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue
para la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el día 14 de octubre
de 1998, a las nueve treinta horas, en la Sala de
Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
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subasta respecto al tipo de la segunda, suma que
podrá consignarse en la cuenta provisional de con-
signaciones número 2460, del Banco Bilbao Vizcaya
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado,
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso.

Sexta.—Los títulos de propiedad del inmueble
subastado se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado
para que puedan examinarlos los que deseen tomar
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin-
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero, con las reglas que establece el
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el
día de la celebración, o hubiese un número excesivo
de subastas para el mismo día.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, las que se reser-
varán en depósito como garantía del cumplimiento
de la obligación, y en su caso, como parte del precio
de la venta.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Undécima.—La publicación de los presentes edic-
tos sirve como notificación en la finca hipotecada
de los señalamientos de las subastas, a los efectos
del último párrafo de la regla séptima del artícu-
lo 131.

Bien objeto de subasta

Finca vivienda número 6, o primero centro
izquierda, del bloque X, en el paraje de Mampalvillo,
término municipal de Madrid, distrito de Canillas,
barrio del Salvador. Inscrita en el Registro de
la Propiedad número 33 de Madrid, folio 187,
tomo 1.698, libro 296 de Canillas, sección tercera,
finca registral número 13.407 (ahora 18.399), ins-
cripción primera de hipoteca.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», expido el presente en Madrid a 30 de abril
de 1998.—El Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal-
cedo.—La Secretaria.—28.091.$

MADRID

Edicto

Don Ángel Vicente Illescas Rus, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 55 de
Madrid,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 737/1994, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo a instancia de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Madrid, contra don Marcelino Fer-
nández Granda y don José Izquierdo Pino, en el
que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 25 de sep-
tiembre de 1998, a las doce horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2652, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Unicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiese postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 26 de octubre de 1998, a
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 25 de noviembre
de 1998, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad
número 1 de Vélez-Málaga, finca número 38.837
al folio 88, libro 489, tomo 737. Valorada en
8.554.000 pesetas.

Dado en Madrid a 6 de mayo de 1998.—El Magis-
trado-Juez, Ángel Vicente Illescas Rus.—El Secre-
tario.—28.041.

MADRID

Edicto

Don Ángel José Lera Carrasco, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 53 de
Madrid,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 733/1992, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de «Banco Español de Cré-
dito, Sociedad Anónima», contra don Lucas Prada
Blanco y doña Rosa Merino del Olmo, en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta, por tercera vez, el bien que luego
se dirá, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 15 de septiembre de 1998, a las once horas,
con las prevenciones siguientes, cuya subasta se cele-
brará sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien
desee tomar parte en la misma, el 20 por 100 del
tipo que sirvió de base para la segunda.

Primera.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2650, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito

no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques.

Segunda.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Finca vivienda, en planta primera, del portal
número 39, de la calle San Blas, de Parla, con una
superficie de 55,75 metros cuadrados. Finca registral
número 27.045 del Registro de la Propiedad de
Parla, folio 122, libro 342, tomo 433.

Tipo: 5.000.000 de pesetas.

Dado en Madrid a 7 de mayo de 1998.—El Magis-
trado-Juez, Ángel José Lera Carrasco.—La Secre-
taria.—28.072.$

MADRID

Edicto

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 32 de
Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 20/1998,
a instancia de «Banco Español de Crédito, Sociedad
Anónima», contra don Alberto José García San-
tiago, en los cuales se ha acordado sacar a pública
subasta, por término de veinte días, el bien que
luego se dirá, con las siguientes condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el próximo día 6 de
julio de 1998, a las diez cuarenta horas, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, por el tipo de
8.887.500 pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el próximo día 7 de septiembre de 1998, a las diez
cuarenta horas, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que
lo fue para la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el próximo día 5
de octubre de 1998, a las diez cuarenta horas, en
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción
a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, el 20 por 100 del tipo para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que
podrá consignarse en la cuenta provisional de con-
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado,
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso.

Sexta.—Los títulos de propiedad del inmueble
subastado se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado
para que puedan examinarlos los que deseen tomar


